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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO SUPERIOR DEL SISTEMA

NACIONAL DE EVALUACION

ACREDITACION Y CERTIFICACION

DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Precisan que acreditación otorgada al Centro 
de Educación Técnico Productiva “Marinero 
Pedro Pablo Unanue Carrillo” está referida 
a la “Opción Ocupacional de Tripulación de 
Pesca”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 148-2015-SINEACE/CDAH-P

Lima, 1 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo Ad Hoc N° 139-2015-SINEACE/CDAH-P, de fecha 
18 de noviembre 2015, se ofi cializó el Acuerdo N° 160-
2015-CDAH mediante el cual se otorgó la acreditación al 
Centro de Educación Técnico Productiva “Marinero Pedro 
Pablo Unanue Carrillo”, por el periodo de cinco años;

Que, mediante Informe N° 055-2015/SINEACE/ST-
DEA-EBTP, de fecha 01 de diciembre 2015, la Directora de 
Evaluación y Acreditación de Educación Básica y Técnico 
Productiva del SINEACE, hace de conocimiento que la 
acreditación indicada precedentemente, está referida a la 
“Opción Ocupacional de Tripulación de Pesca”, precisión 
que no se ha efectuado en la  Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Ad Hoc N° 139-2015-SINEACE/
CDAH-P, correspondiendo en tal sentido, emitir el acto 
resolutivo para la respectiva aclaración; 

Contando con el visto bueno de la Secretaría Técnica 
y de la Ofi cina de  Asesoría Jurídica; y, de conformidad 
con la Ley Nº 28740 – Ley del SINEACE, su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 
Resolución Ministerial N° 396-2014-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Precisar que la acreditación otorgada 

al Centro de Educación Técnico Productiva “Marinero Pedro 
Pablo Unanue Carrillo” mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Ad Hoc N° 139-2015-SINEACE/CDAH-P, 
de fecha 18 de noviembre 2015, está referida a la “Opción 
Ocupacional de Tripulación de Pesca”.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así 
como en el Portal Web del SINEACE. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.
PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
SINEACE

1318334-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Secretaria General del OTASS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 046-2015-OTASS/DE

Lima, 1 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30045, Ley de Modernización de 
los Servicios de Saneamiento, se crea el Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento - 
OTASS, como Organismo Público Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento - MVCS, con personería jurídica de derecho 
público interno, con autonomía funcional, económica, 
fi nanciera y administrativa con competencia a nivel 
nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
017-2014-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS), 
el cual establece la estructura orgánica y las funciones 
específi cas de los órganos de la Entidad;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
045-2015-OTASS/DE, se acepta la renuncia formulada por 
el Sr. Jorge Carlos Pastor Ballón al cargo de Secretario 
General a partir del 03 de diciembre del 2015;

Que, en tal sentido resulta necesario designar 
al Secretario General del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, atendiendo 
a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Entidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594 
– Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos y de acuerdo a las facultades conferidas a la 
Dirección Ejecutiva en el artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
- OTASS, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
017-2014-VIVIENDA; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESIGNAR a partir del 03 de 
diciembre del 2015 a la Abog. Carmen Inés Vegas Guerrero 
en el cargo de Secretaria General del Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAMES C. FERNÁNDEZ SALGUERO
Director Ejecutivo

1318772-1

SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Aprueban conformación mínima de 
equipos profesionales multidisciplinarios 
de las entidades que requieran inscribirse 
en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales que administra el SENACE 
para el sector Energía y Minas

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 090-2015-SENACE/J

Lima, 2 de diciembre de 2015 

VISTO: Los Informes Nos 039 y 044-2015/SENACE/
DGE-DRA del 19 de octubre y 2 de diciembre de 2015, 
emitidos por la Dirección de Gestión Estratégica y la 
Dirección de Registros Ambientales; y, el Informe N° 
114-SENACE-SG/OAJ del 29 de octubre de 2015, emitido 
por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29968 (en adelante, la Ley) se 
creó el Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (SENACE), como un organismo 
público técnico especializado, con autonomía técnica y 
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personería jurídica de derecho público interno adscrito al 
Ministerio del Ambiente;

Que, el Literal b) del Artículo 3° de la Ley establece 
como función del SENACE la administración del Registro 
Nacional de Consultoras Ambientales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, 
se aprobó el Reglamento del Registro de Entidades 
Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales, 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), modifi cado por Decreto Supremo N° 
005-2015-MINAM (en adelante, el Reglamento);

Que, el Artículo 2° del Reglamento, señala que la 
fi nalidad del Registro es asegurar la idoneidad en la 
prestación de los servicios de elaboración de los estudios 
ambientales, promoviendo la mejora continua de las 
entidades que los ofrecen y garantizando la calidad de la 
información de los mismos;

Que, el Artículo 10° del Reglamento establece que 
la conformación mínima de los equipos profesionales 
multidisciplinarios de las entidades que requieran calificar
como autorizadas para la elaboración de estudios 
ambientales, será determinada mediante Resolución 
Jefatural del SENACE;

Que, de otro lado, en el marco de lo establecido en el 
Artículo 4° del Reglamento y el Artículo 26° del Reglamento 
de la Ley del SEIA, aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM, la conformación mínima de los equipos 
profesionales debe enmarcarse en los principios de 
transdisciplinariedad y especialización; asimismo, debe 
incluir a un profesional con experiencia en valoración 
económica del impacto ambiental; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final y 
Transitoria del Reglamento señala que la transferencia de 
los registros que administran las autoridades competentes 
en el marco del SEIA, se realizará en concordancia con el 
proceso de implementación del SENACE;

Que, el Numeral 1.2 del Artículo 1° del Decreto Supremo 
Nº 006-2015-MINAM, por el cual se aprobó el Cronograma 
de Transferencia de Funciones de las Autoridades 
Sectoriales al SENACE, establece que la transferencia 
comprende, entre otras funciones, la administración del 
“Registro de Entidades Autorizadas a elaborar Estudios 
Ambientales”, del “Registro de Entidades Autorizadas a 
elaborar Estudios de Impacto Ambiental” o de cualquier otro 
registro de denominación similar, que deba formar parte del 
Registro Nacional de Consultoras Ambientales a cargo del 
SENACE;

Que, de acuerdo al cronograma antes citado en el 
segundo trimestre del año 2015 se inició el proceso de 
transferencia de funciones del Ministerio de Energía y 
Minas al SENACE, el mismo que culmina con la publicación 
de la Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM;

Que, el Literal j) del Artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones del SENACE, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2015-MINAM, establece como 
función de la Jefatura la aprobación de guías y normas o 
propuestas normativas para la implementación y adecuado 
desempeño;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
016-2015-SENACE/J, publicada en el diario ofi cial El 
Peruano el 01 de marzo de 2015, se dispuso la publicación 
del proyecto de Resolución Jefatural que aprueba la 
conformación mínima de los equipos profesionales 
multidisciplinarios de las entidades que requieran inscribirse 
en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales en el 
sector Energía y Minas, a fi n de conocer las sugerencias 
y/o comentarios de los interesados por un plazo de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de su publicación en el 
diario ofi cial El Peruano; 

Que, habiéndose recabado los comentarios, 
sugerencias y observaciones de los interesados y 
considerando que la fi nalidad del Registro Nacional 
de Consultoras Ambientales es promover la mejora 
continua en el servicio que brindan, corresponde emitir 
la Resolución Jefatural que aprueba la conformación 
mínima de los equipos profesionales multidisciplinarios 
de las entidades que requieran inscribirse en el Registro 
Nacional de Consultoras Ambientales que administra el 
SENACE para el sector Energía y Minas;

Con los visados de la Secretaría General, de la 
Dirección de Gestión Estratégica, de la Dirección de 
Registros Ambientales y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, 
Ley de creación del SENACE; el Decreto Supremo 
N° 006-2015-MINAM, que aprueba el Cronograma de 
Transferencia de Funciones de las Autoridades Sectoriales 
al SENACE, en el marco de la Ley Nº 29968; el Decreto 

Supremo Nº 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento 
de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA); el Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAM, 
que aprueba el Reglamento del Registro de Entidades 
Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales, 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (SEIA); la Resolución Ministerial N° 
328-2015-MINAM, que aprueba la culminación del proceso 
de transferencia de funciones en materia de Minería, 
Hidrocarburos y Electricidad al SENACE; y, los literales 
j) y k) del Artículo 11° del Reglamento de Organización y 
Funciones del SENACE, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Implementación del Registro Nacional 

de Consultoras Ambientales
El Registro Nacional de Consultoras Ambientales, cuya 

administración se encuentra a cargo del Servicio Nacional 
de Certifi cación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(SENACE), se implementa progresivamente de acuerdo al 
cronograma de transferencia de funciones establecido en el 
Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM.

Artículo 2°.- Conformación del equipo profesional 
multidisciplinario para los subsectores Energía y 
Minería

2.1 Aprobar la conformación del equipo profesional 
multidisciplinario de las entidades que requieran la 
inscripción o renovación en el Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales para desarrollar actividades 
de elaboración de estudios ambientales en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(SEIA) para proyectos en los subsectores Energía y 
Minería, el cual debe estar conformado, como mínimo, 
por seis (06) profesionales de las siguientes carreras 
profesionales:

A) Subsector Minería

CANTIDAD CARRERA PROFESIONAL

1 Ingeniería de Minas, Ingeniería Metalúrgica, Química, Inge-
niería Química, Ingeniería Industrial o Ingeniería Civil.

1 Ingeniería Geográfi ca, Ingeniería Geológica, Geografía o 
Geología.

1 Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 
Agrónoma, Ingeniería Agrícola o Ingeniería Forestal.

1 Biología.
1 Sociología, Antropología, Psicología o Comunicación.
1 Economía o Ingeniería Económica.

B) Subsector Energía

i. Electricidad

CANTIDAD CARRERA PROFESIONAL

1
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica Eléctrica, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería In-
dustrial o Ingeniería Civil.

1 Ingeniería Geográfi ca, Ingeniería Geológica, Geografía o 
Geología.

1 Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 
Agrónoma, Ingeniería Agrícola o Ingeniería Forestal.

1 Biología.
1 Sociología, Antropología, Psicología o Comunicación.
1 Economía o Ingeniería Económica.

ii. Hidrocarburos

CANTIDAD CARRERA PROFESIONAL

1 Ingeniería de Petróleo, Ingeniería Petroquímica, Química, 
Ingeniería Química, Ingeniería Industrial o Ingeniería Civil.

1 Ingeniería Geográfi ca, Ingeniería Geológica, Geografía o 
Geología.
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CANTIDAD CARRERA PROFESIONAL

1 Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Agróno-
ma, Ingeniería Agrícola o Ingeniería Forestal.

1 Biología.
1 Sociología, Antropología, Psicología o Comunicación.
1 Economía o Ingeniería Económica.

2.2 Las entidades podrán cumplir la exigencia de contar 
con un profesional en economía o ingeniería económica 
presentando a un profesional de otras carreras en su 
equipo mínimo, siempre que este cuente con la experiencia 
en valoración económica del impacto ambiental.

2.3 Adicionalmente al equipo mínimo antes indicado 
para cada subsector, las entidades podrán solicitar la 
inscripción de otros profesionales de las mismas u otras 
carreras profesionales.

2.4 Las entidades que soliciten la inscripción o renovación 
en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales en más 
de una actividad (minería, hidrocarburos y electricidad), 
podrán acreditar la conformación mínima de cada equipo 
con los mismos profesionales cuyas carreras resulten 
comunes para cada actividad.

Artículo 3.- Vigencia y cumplimiento de la 
Resolución Jefatural

La presente Resolución Jefatural entra en vigencia el 
28 de diciembre de 2015, conforme a lo establecido en la 
Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM.

Para solicitar la inscripción o renovación en 
el Registro Nacional de Consultoras Ambientales 
del SENACE, las entidades deberán cumplir los 
requisitos contemplados en el Decreto Supremo N° 
011-2013-MINAM, modificado por Decreto Supremo 
N° 005-2015-MINAM, que aprueba el Reglamento del 
Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración 
de Estudios Ambientales, en el marco del SEIA, así 
como en la presente Resolución Jefatural.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Jefatural en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del SENACE (www.senace.gob.pe). 

DISPOSICIONES
FINALES TRANSITORIAS

Primera.- De conformidad con la Tercera Disposición 
Complementaria Final y Transitoria del Decreto Supremo 
N° 011-2013-MINAM, las entidades que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Resolución Jefatural 
se encuentren inscritas en el Registro de Entidades 
Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en 
el sector Energía y Minas, mantienen la vigencia de su 
inscripción por el plazo señalado en la Resolución Directoral 
sectorial respectiva. Vencido dicho plazo, tales entidades 
deberán solicitar su inscripción en el Registro Nacional 
de Consultoras Ambientales que administra y conduce el 
SENACE.

Segunda.- Las entidades que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Resolución Jefatural se encuentren 
dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la 
pérdida de vigencia de su inscripción, de acuerdo al plazo 
otorgado en la Resolución Directoral sectorial respectiva, 
cuentan con un período de sesenta (60) días hábiles para 
iniciar el trámite de renovación ante el SENACE, contados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Resolución Jefatural.

Tercera.- Las entidades que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Resolución Jefatural se encuentren 
dentro del período de tres (03) meses, posteriores al 
vencimiento de la vigencia de su inscripción, de acuerdo 
con el segundo párrafo del Artículo 6° de la Resolución 
Ministerial N° 580-98-EM/VMM, cuentan con treinta (30) 
días hábiles para iniciar el trámite de renovación de su 
inscripción ante el SENACE, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de la presente Resolución Jefatural.

Cuarta.- Los procedimientos administrativos que se 
encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Resolución Jefatural, continúan tramitándose 
ante el Ministerio de Energía y Minas - MINEM hasta su 
culminación.

Quinta.- Las Consultoras Ambientales que no cumplan 
con lo indicado en la presente Resolución Jefatural no 
podrán elaborar o suscribir estudios ambientales que los 

titulares de los proyectos de inversión presenten ante el 
SENACE en el marco del SEIA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICK WIELAND FERNANDINI
Jefe del Servicio Nacional de Certifi cación
Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - SENACE

1318675-1

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan el funcionamiento de 
Independiente Sociedad Administradora 
de Fondos de Inversión Sociedad Anónima 
Cerrada como sociedad administradora de 
fondos de inversión

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENTE
Nº 119-2015-SMV/02

Lima, 26 de noviembre de 2015

El Superintendente del Mercado de Valores (e)

VISTOS:

El Expediente Nº 2015027471, así como el Informe 
Nº 956-2015-SMV/10.2 del 20 de noviembre de 2015, 
presentado por la Superintendencia Adjunta de Supervisión 
Prudencial;

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución de Intendencia General de 
Supervisión de Entidades Nº 008-2015-SMV/10.2 del 28 
de enero de 2015, se otorgó a los señores Ignacio Aguirre 
Rey y Gerardo Alfredo Injoque Agurto la autorización de 
organización de una sociedad administradora de fondos 
de inversión a ser denominada Independiente Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima 
Cerrada o, en su denominación abreviada, Independiente 
SAFI S.A.C.;

Que, Independiente Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión Sociedad Anónima Cerrada solicitó 
a la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV 
autorización de funcionamiento para actuar como una 
sociedad administradora de fondos de inversión;

Que, el artículo 18º del Reglamento de Fondos de 
Inversión y sus Sociedades Administradoras, aprobado 
por Resolución SMV Nº 029-2014-SMV/01, así como 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado por 
Resolución de Superintendente Nº 023-2015-SMV/02, 
señalan los requisitos mínimos que deben cumplirse para 
obtener la autorización de funcionamiento de una sociedad 
administradora de fondos de inversión;

Que, a efectos de verifi car que Independiente Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión Sociedad 
Anónima Cerrada cuenta con la infraestructura física, 
capacidad tecnológica y recursos humanos necesarios 
para su funcionamiento, la SMV, a través de la Intendencia 
General de Supervisión de Entidades, realizó una visita de 
inspección a las instalaciones de la referida empresa;

Que, de la evaluación de la documentación presentada 
por Independiente Sociedad Administradora de Fondos 
de Inversión Sociedad Anónima Cerrada y de la visita de 
inspección efectuada, se determinó que dicha empresa 
cumple con los requisitos previstos para la obtención 
de la autorización de funcionamiento como sociedad 
administradora de fondos de inversión; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 3º, numeral 
1, del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado 
mediante Decreto Ley Nº 26126 y modifi cado por Ley 
Nº 29782, Ley de Fortalecimiento de la Supervisión 
del Mercado de Valores, y por el Artículo 12º numeral 
1, del Reglamento de Organización y Funciones de la 
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